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Resumen 

 
El objetivo de esta investigación fue analizar situacionalmente las contrataciones 

iguales e inferiores a 8 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) en el Proyecto Especial 

Chira Piura (PECHP). El estudio tuvo un enfoque cualitativo, tipo de investigación 

básica, diseño fenomenológico; para el recojo de datos se utilizó la técnica de la 

entrevista mediante la herramienta guía de entrevista. La entrevista fue realizada a 

seis funcionarios públicos, especialistas en administración, abastecimientos, 

contabilidad, planificación y presupuesto cuyo escenario fue el área de 

Abastecimientos del Proyecto Especial Chira Piura, para analizar la información se 

elaboró la matriz de codificación, sintetizando las respuestas obtenidas de las 

entrevistas, las mismas que nos permitieron desarrollar la discusión o coincidencias 

con los antecedentes nacionales e internacionales. Este trabajo de investigación ha 

permitido comprobar que existen diversos factores relacionados con la gestión 

administrativa, en la ejecución de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT; 

factores que están estrechamente relacionados con los temas de aplicación de 

normas que regulan este procedimiento, la falta de reglamentación interna, la falta de 

controles propios, fiscalización institucional, y la falta de procesos y procedimientos 

para mejorar la gestión administrativa de las contrataciones del Proyecto Especial 

Chira Piura.  

 
Palabras clave: Contratación, Consumidor, Dirección a través de objetivos, Norma, 

Gestión. 
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Abstract 

 
The objective of this research is to situationally analyze the contracts equal to and less 

than 8 Tax Units in the Chira Piura Special Project. The study has a qualitative 

approach, basic research type, phenomenological design; For data collection, the 

interview technique was used using the Interview Guide tool. The interview was 

conducted with six public officials, specialists in administration, supplies, accounting, 

planning and budgeting, whose setting was the Supply Area of the Chira Piura Special 

Project, to analyze the information, the Coding Matrix was prepared, synthesizing the 

responses obtained from the interviews, the same ones that allowed us to develop the 

discussion or coincidences with the national and international antecedents. This 

research work has made it possible to verify that there are various factors related to 

Administrative Management, in the execution of contracts smaller than and equal to 8 

UIT; Factors that are closely related to the issues of application of standards that 

regulate this procedure, the lack of internal regulations, the lack of own controls, 

institutional oversight, and the lack of processes and procedures to improve the 

administrative management of the Special Project contracts. Chira Piura. 

 

Keywords: Hiring, consumer, Direction through objectives, Standard, Management. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
El Sistema de Contrataciones Públicas, diseñado en los últimos años por el 

Gobierno Peruano, se ha convertido en un mecanismo que ha permitido lograr el 

desarrollo económico y social de nuestro país. El propósito del sistema de 

contrataciones del estado, es realizarlas de manera eficaz, eficiente y transparente, 

por ello; la puesta en vigencia de la Ley de Contrataciones del Estado N.º 30225 y 

su reglamento, ha favorecido grandemente a la gestión pública en lo que 

corresponde a la utilización de los recursos públicos que asigna el gobierno a las 

entidades estatales, para la adquisición de bienes, contratación de servicios y 

ejecución de obras públicas.  

 
A partir del momento en que esta legislación comenzó a tener efecto, el 9 de 

enero de 2016, cualquier acuerdo contractual que tenga un valor inferior a 8 veces 

el monto de la Unidad Impositiva Tributaria (1 UIT = S/4,400) quedará fuera de la 

jurisdicción de las reglas de contratación habituales. Esto implica que estarán 

sujetos a un proceso especial, lo que posibilita que el proceso de contratación se 

lleve a cabo de manera más rápida y directa, sin la necesidad de llevar a cabo un 

proceso de selección. El Proyecto Especial Chira Piura, es una entidad pública que 

ejecuta este tipo de contratación, a través del Área de Abastecimientos y Servicios 

Auxiliares.  

 
El presente trabajo de investigación denominado: análisis situacional del 

sistema de contratación igual e inferior a 8 UIT, para mejorar la gestión 

administrativa del PECHP, 2021, tuvo como objetivo realizar un análisis situacional 

de las contrataciones del Proyecto Especial Chira Piura, con el propósito de 

investigar cómo se están ejecutando las contrataciones cuyos montos son menores 

e iguales a 8 UIT; es decir S/35,200, considerando la UIT del año 2021; de tal 

manera que nos permitió buscar evidencias de problemas en su ejecución, las 

cuales se traducen en demoras y dificultades para atender los requerimientos de 

las áreas usuarias del Proyecto Especial Chira Piura, generando quejas, malestar 

general y una baja ejecución. 
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Esta investigación, consideró analizar la relación existente entre dos 

aspectos importantes: El primero referido al procedimiento de contratación antes 

descrito y el segundo la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura. 

En cuanto al procedimiento especial de contrataciones menores e iguales a 8 UIT; 

se analizó la aplicación de la normatividad, se analizó también la participación del 

recurso humano, sus capacidades, sus aptitudes para ejecutar este procedimiento. 

Asimismo, las herramientas que se emplearon en este tipo de contrataciones, 

como: la tecnología, los procesos y los procedimientos. El segundo aspecto, estuvo 

referido a la gestión administrativa, factor importante para que las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT, se efectúen oportunamente. 

 
Cabe hacer mención que el procedimiento especial de contrataciones 

iguales y menores a 8 UIT, representan para el Proyecto Especial Chira un 

componente de gestión muy considerable, si se tiene en cuenta que está referido a 

cubrir las necesidades o requerimientos de las diversas áreas del proyecto para el 

cumplimiento de las metas y objetivos institucionales y que además participa en el 

presupuesto institucional en un 40%, monto significativo considerando que su 

presupuesto institucional anual, es de un promedio de veinte millones de Soles. 

 
Bajo esta perspectiva, se consideró que el análisis situacional de la gestión 

administrativa de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT; permitió observar 

los problemas que se presentan y que originan errores; por no aplicar la normativa 

correctamente, por las capacidades de los funcionarios, por falta de herramientas 

tecnológicas y de gestión, por no hacer un seguimiento y control permanente, o por 

fallas en la comunicación y coordinación entre las áreas involucradas en la gestión 

administrativa del Proyecto Especial Chira Piura, también analizamos la 

importancia que la Alta Dirección otorga a este procedimiento de contratación, de 

tal manera, que se logre una gestión administrativa eficaz, eficiente y oportuna.  

 
De lo expresado en los párrafos anteriores surgió el problema general 

¿Cómo la aplicación de la normativa de contrataciones iguales e inferiores a 8 UIT, 

mejora la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura, 2021?; así 

mismo, se desarrollaron los problemas específicos: ¿Cómo la normativa de 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT se relacionan con la gestión 
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administrativa del Proyecto Especial Chira Piura?; ¿Cómo las capacidades de la 

normativa para las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, se relacionan con la 

gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura?; ¿Cómo las herramientas 

de la normativa de contrataciones menores e iguales a 8 UIT, se relacionan con la 

gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura?  

 
La investigación se justificó bajo los criterios descritos por Fernández (2020) 

que para su trabajo de investigación toma en cuenta lo teórico, metodológico y 

social-práctico. Bajo este contexto se desarrolló la presente. Teórica: las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT, que toda entidad pública ejecutada 

anualmente, permiten obtener los bienes, servicios que requiere la institución para 

el cumplimiento de sus funciones de forma oportuna; estas contrataciones están 

fuera del ámbito de aplicación de la Ley N.º. 30225 y su Reglamento; sin embargo, 

son fiscalizadas por el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - 

OSCE.  

 
Metodológico: el estudio fue cualitativo, el recojo de la información necesaria 

para el análisis, se utilizó la técnica de entrevistas, para ello se desarrolló un guion 

de entrevista, con 18 preguntas, con sus respuestas se pudo para elaborar la matriz 

de codificación. Social práctico: esta investigación fue de mucha importancia 

porque permitió comprobar como diversos factores de tipo legal, administrativo, 

presupuestal, etc., intervienen en la gestión administrativa, en la ejecución de las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT; factores que están estrechamente 

relacionados con los temas de aplicación de normas que regulan este 

procedimiento, la falta de reglamentación interna, la falta de controles propios, 

fiscalización institucional, la falta de procesos y procedimientos que permitan 

orientar a mejorar la gestión administrativa de las contrataciones en el Proyecto 

Especial Chira Piura.  

 
Se consideró como objetivo general analizar como las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT, mejora la gestión administrativa en el Proyecto Especial 

Chira Piura, 2021. Cómo objetivos específicos, Analizar: a) de qué manera la 

normativa de contrataciones menores e iguales a 8 UIT, y su relación con la gestión 

administrativa del Proyecto Especial Chira Piura. b) de qué manera el recurso 
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humano de la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura, se relaciona 

con las contrataciones menores e iguales a 8 UIT. c) de qué manera las 

herramientas de las contrataciones iguales e inferiores a 8 UIT, y su relación con la 

gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura, d) de qué manera la alta 

dirección se relaciona con la gestión administrativa de las contrataciones de bienes 

y servicios menores e iguales a 8 UIT. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
Dentro de las investigaciones bibliográficas es necesario contar con estudios 

nacionales e internacionales realizados sobre las categorías de la presente 

investigación. 

 
Como antecedentes nacionales tenemos a Mamani et al. (2017) comunican 

en su estudio titulado "Procesos Estatales de Compra para Obtener Bienes y 

Servicios Iguales o Inferiores a 8 UIT, Caso: Municipalidad Distrital de Pisac, 2019", 

quienes brindan la oportunidad de identificar que las adquisiciones realizadas por 

entidades públicas se ajusten a los términos establecidos en la Legislación de 

Compras Gubernamentales. Esto, a su vez, posibilita la mejora de los métodos de 

adquisición de bienes y servicios que no excedan el valor de 8 UIT. El análisis se 

llevó a cabo desde una perspectiva de investigación cualitativa, utilizando un 

enfoque descriptivo. El objeto de estudio fue la Municipalidad Distrital de Pisac. 

Para la recopilación de información, se empleó la técnica de comparación y los 

datos fueron sometidos a un análisis mediante la herramienta Bizagi. Los resultados 

obtenidos a partir de las encuestas efectuadas permiten concluir que la mayoría de 

las adquisiciones estatales se ajustan a las disposiciones estipuladas en la 

legislación vigente sobre Contrataciones del Estado. De esta manera, se logra 

llevar a cabo la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en las regulaciones correspondientes. 

 
En su iniciativa sobre el protocolo de adquisiciones de bienes y servicios 

cuyo valor no excede las 8 UIT, destinada a la EPS GRAU SA Piura en 2019, Rivera 

(2019) tuvo como principal objetivo presentar un procedimiento que contribuyera a 

la mejora de la eficacia de los procedimientos de adquisición de menor envergadura 

en la mencionada entidad. El enfoque del estudio es de carácter descriptivo y 

propositivo. Es descriptivo en virtud de que se enfoca en presentar una descripción 

del problema, identificando sus componentes, y propositivo porque proporciona 

posibles soluciones que tengan la capacidad de reducir y superar dicho problema. 

De acuerdo con las observaciones de Valderrama (2013) la utilización de la 

encuesta como herramienta conlleva a generar reacciones en torno a interrogantes 

estructuradas (presentes en su formulación y opciones de respuesta), mediante la 
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administración de un cuestionario, con el propósito de cuantificar a los individuos 

que son el objeto de estudio. Se identificaron las siguientes insuficiencias: 

identificación incorrecta de las necesidades, formulación inapropiada de los 

términos de referencia y/o especificaciones técnicas, falta de claridad en las 

cotizaciones y propuestas del proveedor, y un incumplimiento de los procedimientos 

establecidos. 

 
Casana et al. (2019) en su trabajo, pretende hacer un análisis de la gestión 

de los recursos humanos en las entidades del estado bajo el enfoque cualitativo, 

método inductivo y analítico. Cuyas subcategorías en procesos determinaría que el 

personal profesional se integre, organice, se recompense y desarrolle. La 

recolección de la información la realizó mediante una entrevista de ocho preguntas, 

Llegó a la conclusión que, los recursos humanos que trabajan en entidades del 

Estado Peruano se encuentran en proceso de implementación, reajuste y dirección, 

con efectos positivos en la planificación, dirección y presupuesto. 

 
Seminario et al. (2019) su trabajo tuvo como objetivo hacer un diagnóstico 

para determinar las Implicancias del presupuesto público destinado a los gastos del 

Ministerio Público – Fiscalía de la Nación, 2020, en las contrataciones iguales e 

inferiores a 8 UIT. Con un enfoque cualitativo, se realizaron entrevistas 

estructuradas a una muestra 9 expertos en el tema de contrataciones del Estado, 

para ello se empleó el software para análisis cualitativo Atlas Ti, herramienta que le 

permitió al investigados confrontar y discutir las respuestas de los expertos. Tuvo 

como resultado que, si existen implicancias en el presupuesto público, para las 

contrataciones inferiores e iguales a 8 UIT en el Ministerio Público. Determinando 

que es importante, dar al gasto un dinamismo para los contratos del estado o 

controlar las adquisiciones estatales.  

 
Candia (2021) el objetivo de este trabajo de investigación fue encontrar de 

qué modo la Auditoría de Gestión, tiene relación con las contrataciones y 

adquisiciones menores o inferiores a ocho (8) UIT, en el municipio de Santiago de 

Surco en el año 2020. Para ello, determino la importancia de desarrollar un trabajo 

investigatorio de enfoque cuantitativo, básico, no experimental correlación causal, 

transversal por su temporalidad. Los datos recogidos de una encuesta a una 
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muestra no probabilística de 39 funcionarios de la municipalidad de Santiago de 

Surco. Los resultados permitieron concluir que las categorías auditoría de gestión, 

contrataciones y adquisiciones iguales y menores a ocho (8) UIT, el resultado 

usando el coeficiente de Spearman fue de 0.868, correlación alta y directa entre las 

categorías. 

 
De manera similar, se contó con precedentes a nivel internacional, tal como 

lo planteado por Torres y colaboradores (2019) en relación a los enfoques de 

recopilación de datos en investigaciones. La validez científica de una investigación 

radica en su sustento en datos verificables que respalden la confirmación de la 

hipótesis formulada. Para alcanzar este fin, resulta esencial llevar a cabo un 

proceso planificado de adquisición de datos, con objetivos definidos en cuanto al 

nivel y alcance de la información a obtener. Este artículo introduce una serie de 

pautas a tener en cuenta al diseñar la herramienta de recopilación de información, 

así como los métodos de recopilación que contribuyen a obtener resultados fiables 

en el contexto de una investigación. 

 
Pimenta (2019) en su trabajo “Reforma del Estado, Fundação Getulio 

Vargas/Escola de Administração de Empresas de São Paulo Políticas Públicas; 

Gestión de Compras; Compras Públicas; Sistemas de Adquisiciones”. Tuvo como 

objetivo determinar qué tan importante es la gestión de las compras y 

contrataciones gubernamentales en el estado. Llegó a la conclusión qué, la oficina 

de compras y adquisiciones de las entidades es un componente de importancia, 

cuando se hace una reforma estatal, orientando sus procesos como productor de 

bienes y servicios a un Estado que contrata, regula y evalúa.  

 
Charcopa (2019) el objetivo de este estudio es demostrar que la falta de 

reglas especiales en las contrataciones públicas por emergencia en el Ecuador, 

generan grandes pérdidas económicas al ecuador, lo que obliga realizar una legal 

reforma para regular la potestad discrecional de la máxima autoridad. Esto se 

lograría otorgando facultades sancionadoras al INCOP. La investigación concluye 

que la contratación pública en casos de emergencia permitirá poner en práctica un 

procedimiento especial que salvaguarde y proteja la integridad física de personas, 

organismos, de la nación.  
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Cabezas (2017) este trabajo de estudio tiene como objetivo desarrollar un 

plan para optimizar y mejorar los procesos internos de contratación pública en la 

DGIE de Seguridad Social de la ciudad de Quito, se realizó con el objetivo de 

evaluar cómo se han realizado las contrataciones, bajo el procedimiento de subasta 

inversa corporativa, por convenio marco, de las existencias médicas, con acuerdo 

entre diversas instituciones de Salud. Se logró evidenciar debilidades en los 

estudios de las subastas institucionales, incumplimiento de plazos en la 

contratación, retrasos de ejecución presupuestal y el ahorro en tiempo y dinero en 

las subastas inversas corporativas.  

 
Zerna et al. (2020) este estudio se realizó con el propósito de conocer los 

procedimientos de contratación utilizados en los Hospitales del IESS – Ecuador. 

Lográndose mostrar la existencia de ejecución de convenios con pagos recurrentes. 

Los datos permitieron analizar que las contrataciones de realizan las instituciones 

públicas tienen inconsistencias con alta relación con la normativa y no se usan de 

manera adecuada los procedimientos de contratación.  

 
De la misma manera, se contextualiza la categoría: contrataciones menores 

e iguales a 8 UIT, que se refiere al procedimiento especial, excluido de la Ley de 

Contrataciones del Estado, sin embargo, es fiscalizado por el Organismo de 

Contrataciones del Estado - OSCE, se incluye como subcategorías; la 

normatividad, recursos humanos y herramientas en los aspectos de aplicación de 

la normatividad, directivas internas y fiscalización. Además, de las capacidades de 

los funcionarios que tienen a cargo este procedimiento de contratación, respecto a 

su capacitación, evaluación, experiencia y acreditación como especialista OSCE, 

en contrataciones. 

 
El estudio consideró también incluir en el análisis la categoría: gestión 

administrativa, para estudiar su relación con las contrataciones menores e iguales 

a 8 UIT; las subcategorías fueron: organización, planificación y alta dirección. En 

las que se determinó analizar: estructura orgánica, dependencia, sistematización, 

documentos de gestión, seguimientos, resultados, liderazgo, autoridad y 

coordinación. 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
El enfoque de investigación que se aborda, de acuerdo con lo establecido 

por CONCYTEC (2018), es de carácter elemental, también denominado puro o 

fundamental. Este enfoque se orienta hacia la exploración de nuevos 

entendimientos y áreas de estudio, sin contar con objetivos prácticos específicos. 

Su finalidad es enriquecer el acervo de saberes científicos y está dirigido a la 

revelación de principios y normativas. 

 
El estudio tuvo un diseño de investigación fenomenológico, para Fuster 

(2019) es el resultado del análisis de las experiencias de nuestras vidas, dentro de 

nuestras perspectivas. Asimismo, Olivera (2020) expresa qué, un estudio 

fenomenológico es la percepción del autoconcepto. el estudio: “Análisis situacional 

de las contrataciones iguales y menores a 8UIT, para mejorar la gestión 

administrativa del Proyecto Especial Chira Piura, 2021.” Se ha considerado como 

un diseño de investigación, fenomenológico, porque su objetivo es analizar los 

procedimientos de contrataciones en el PECHP, como una experiencia de trabajo 

sujeta a cambios. 

 
El método que se consideró es el Inductivo, porque se basa en analizar una 

situación, basado en la inducción, que permite concluir de manera general y con la 

observación de hechos particulares  

 
3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 
Categoría 1:  contrataciones menores e iguales a 8UIT 

SC1: normativa 

Criterio 1: aplicación 

Criterio 2: directivas Internas 

Criterio 3: fiscalización 

SC2: recurso humano 

Criterio 1: perfil  

Criterio 2: conocimiento 
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Criterio 3: experiencia 

SC3: herramientas. 

Criterio 1: tecnología 

Criterio 2: métodos 

Criterio 3: procesos 

 
Categoría 2: gestión administrativa 

 
SC2: organización 

Criterio 1: estructura orgánica 

Criterio 2: dependencia  

Criterio 3: sistematización 

SC1: planificación 

Criterio 1: documentos de gestión 

Criterio 2: seguimientos 

Criterio 3: resultados 

SC3: alta dirección 

Criterio 1: liderazgo 

Criterio 2: autoridad 

Criterio 3: coordinación 

 
Por tratarse de un trabajo de investigación con enfoque cualitativo, se hizo 

necesario distinguir las categorías, que representan una situación en sí mismo y las 

subcategorías, que detallan dicha situación en criterios. Las categorías y también 

las subcategorías, que consideramos para el trabajo de investigación son 

apriorísticas, es decir, diseñadas antes la recolección de la información.  

 
Según lo expuesto por Chávez (2005), la acción de categorizar implica 

asignar conceptos a un nivel más genérico. Las categorías poseen una fuerza 

conceptual, ya que tienen la habilidad de reunir conjuntos de conceptos o 

subcategorías. Cuando el investigador comienza a agrupar los conceptos, 

simultáneamente inicia el proceso de establecer potenciales conexiones entre los 

conceptos que se relacionan con un mismo fenómeno. 
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3.3. Escenario de estudio 

 
Como escenario del estudio tuvimos las oficinas del Proyecto Especial Chira 

Piura, teniendo la autorización oficial del Gerente General de esta Institución 

Piurana. 

 
3.4. Participantes 

 
Se obtuvo la participación de 6 profesionales, en su mayoría especialistas 

en contrataciones, de las especialidades de administración, contabilidad, 

planificación y presupuesto, considerando qué, la contratación igual e inferior a 8 

UIT, la desarrollan funcionarios públicos del Proyecto Especial Chira Piura, cuyas 

funciones están directamente relacionadas con el objeto del presente estudio, se 

considerará los siguientes tópicos.  

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
La técnica desarrollada en el presente estudio fue la entrevista y su 

instrumento fue el guion de entrevista. En el campo de la investigación científica, la 

etapa más importante es el recojo de datos; mecanismos e instrumentos que sirven 

para obtener información ordenada, evaluarla y lograr los objetivos de la 

investigación. Haciendo uso de estas técnicas nos permitió recopilar información 

requerida para la investigación. 

 
El enfoque considerado para este trabajo fue cualitativo, que buscó obtener 

información referida a un contexto especial en el área de abastecimientos del 

Proyecto Especial Chira Piura, en lo que respecta a contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT. Las técnicas consideradas fueron: para muchos autores como, 

Conrado (2019) coinciden qué, cuando se hace una investigación cualitativa, se 

tienen diferentes técnicas para la recolección de datos, que en su convivencia diaria 

han dejado evidencias claras para el conocimiento, y aprender e instruirse en todos 

los aspectos relacionados sobre las vivencias la vida de las personas en todos los 

aspectos: sociales, culturales, biológicos etc., por ello se ha considerado el método 

científico con enfoque cualitativo. 
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Como instrumento se hizo uso de la guía de la entrevista, por tratarse de una 

investigación con enfoque cualitativo, esto permitió obtener datos de manera 

puntual, considerando que la muestra no es tan grande. La modalidad de la 

Entrevista no estructurada de tipo no dirigida o denominada entrevista informal, 

para conseguir que el entrevistado se sienta libre en sus apreciaciones. Su finalidad 

es de investigación y según el número de participantes fue individual. 

 
Preguntas de la entrevista: 

 
Variable: contrataciones menores e iguales a 8UIT 

 
Normativa: 

 
1. ¿Considera importante las Contrataciones iguales y menores a 8 UIT en la 

Gestión Administrativa del Proyecto Especial Chira Piura? ¿por qué?  

2. ¿Existen Normas que regulen las contrataciones iguales e inferiores 8 UIT? 

¿cuales?  

3. ¿Se fiscalizan las contrataciones iguales y menores a 8 UIT?, quien y de qué 

manera se realizan?   

 
Recurso Humano: 

 
1. ¿El Órgano Supervisor de las Contrataciones establece directivas que indican 

que el personal que labora en las Áreas de Abastecimiento debe estar capacitado? 

¿El personal involucrado con las contrataciones iguales y menores a las 8 UIT, es 

capacitado y evaluado por el Proyecto Chira Piura? ¿Con que frecuencia? 

2. ¿Se exige que el personal del Área de abastecimientos que realiza 

contrataciones iguales y menores a 8 UIT estén certificados?? ¿de qué manera? 

3. ¿Es importante la experiencia de los funcionarios encargados de las 

contrataciones iguales y menores a 8 UIT? ¿Por qué?  

 
Herramientas: 

 
1. ¿Existen documentos de gestión administrativa relacionados con las 

contrataciones iguales y menores a 8 UIT en el Proyecto Chira Piura?, ¿Cuáles? 
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2. ¿Los requerimientos de compras y servicios iguales y menores a 8 UIT, son 

atendidos oportunamente? Explique.      

 
Variables: gestión administrativa 

 
Organización: 

 
1. ¿La estructura orgánica del Área de Abastecimientos, permite atender 

eficazmente las contrataciones iguales y menores a 8 UIT?, ¿explique? 

2. ¿De qué manera el área de abastecimientos coordina con las diversas áreas de 

trabajo del PECHP, la gestión de las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 

3. ¿Existe una coordinación estrecha con la Oficina de Tesorería y contabilidad para 

el pago oportuno? ¿de qué manera?  

 
Planificación: 

 
1. ¿Existen documentos de gestión administrativa relacionados con las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT en el Proyecto Chira Piura?, ¿Cuáles?     

2. ¿Se hace un seguimiento a las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 

¿Como? 

3. ¿Los requerimientos de contrataciones iguales y menores a 8 UIT, son atendidos 

oportunamente? Explique. 

 
Alta dirección: 

 
1. ¿La Gerencia General, ejerce un control de las contrataciones iguales y menores 

a 8 UIT? ¿Cómo? 

2. ¿De qué manera el área de abastecimientos coordina con las diversas áreas de 

trabajo del PECHP, la gestión de las contrataciones iguales y menores a 8 UIT?                           

3. ¿Como participa la Alta Dirección del Proyecto Especial Chira Piura, en la gestión 

de las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 
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3.6. Procedimientos 

 
 Bajo el enfoque cualitativo, el presente estudio, con información no 

estadística con estructuración libre, se basó en preguntas relacionadas con la 

problemática, considerando la posibilidad de dar lugar a preguntas más específicas. 

Los sujetos para entrevistar fueron 7 funcionarios del Proyecto Especial Chira Piura 

y también recurriremos a un análisis documentario.  

 
3.7. Rigor científico 

 
El rigor científico, considera el valor que debemos darle a nuestra 

investigación, considerando criterios ya validados por investigadores científicos. 

Por ello considerando lo que expresa Arias et al. (2011) en la que considera, los 

criterios a tener en cuenta; bajo esta perspectiva de los autores, se ha considerado 

tomar para para el rigor científico tener en cuenta: la credibilidad, conformabilidad, 

confiabilidad y aplicabilidad. 

 
3.8. Método de análisis de datos 

 
Se consultó a diversos autores sobre este tema podemos concluir qué, los 

datos en trabajo cuyo enfoque es cualitativo, los resultados no obedecieron a una 

información de tipo estadística, porque no tienen una estructura. La información 

obtenida es el resultado de preguntas básicas, que dan origen a preguntas más 

específicas. Por ello es que mi trabajo, se utilizó el método no estadístico. 

 
3.9. Aspectos éticos 

 
En los últimos años la ética en nuestro país, ha sido tema de discusión en 

todos los espacios públicos. Teniendo en cuenta el significado que representa en 

nuestro diario existir, son muchos los autores, específicamente, en el tema de la 

investigación, qué consideran que los aspectos éticos se aplican en la ciencia en 

general, y por ende en la investigación científica, para nuestro caso con enfoque 

cualitativo. 
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Camps (1992) consideró que, la ética es, sobre todo filosofía práctica, cuya 

tarea no es precisamente resolver conflictos, pero sí plantearlos. Para tal fin se 

consideró lo siguiente: 

 
a) Valor social y científico: que el trabajo de investigación tenga un valor público, 

social y que produzca conocimiento. 

 
b) Selección equitativa de los sujetos: los sujetos escogidos deben estar 

relacionadas con las interrogantes científicas. 

c) Condiciones de dialogo autentico: neutralidad en las apreciaciones del tema 

a investigar. 

 
d) Evaluación Independiente: participación neutral, orientada a los principios de 

la investigación. 

 
e) Consentimiento informado: mantener informada a la institución sujeta de 

estudio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
4.1. Resultados según los Objetivos de la Investigación 

 
Para presentar estos resultados, es importante definir que nuestro tema de 

investigación está basado en analizar el estado situacional de las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT en el Proyecto Especial Chira Piura. El procedimiento 

especial de contrataciones menores e iguales a 8 UIT, forma parte del Sistema de 

Contrataciones del Estado, Ley 30225 y su Reglamento, si bien es cierto que no 

tiene control directo por la OSCE, pero si lo fiscaliza. Así mismo, representa un 

gasto anual del 35% del presupuesto de la institución, la tercera parte de 

participación lo que lo califica como una de las actividades de mucha importancia 

en la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura. 

 
La importancia radica en que el PECHP obtenga un mayor grado de eficacia 

en la contratación pública cuyo monto es inferior e igual a 8 UIT; es decir, que 

puedan hacer contrataciones para el cumplimiento de sus funciones, de forma 

oportuna y teniendo en cuenta los principios de transparencia en las contrataciones, 

imparcialidad de la Entidad y libre concurrencia de los participantes, realizando un 

trato justo e igualitario para quienes desean participar. 

 
Bajo esta percepción es que esta investigación ha considerado hacer 

entrevistas a funcionarios del Proyecto Especial Chira Piura que de una u otra 

manera están o han estado relacionados con el procedimiento especial de 

contrataciones, inferiores e iguales a 8 UIT. 

 
Los entrevistados fueron: Magister en Gestión Pública, William Sosa Núñez, 

profesional que actualmente se desempeña en el área de Abastecimientos del 

Proyecto Especial Chira Piura como especialista en Contrataciones del Estado. El 

Ing. Manuel Rojas Quispe, especialista en Contrataciones del Estado, actualmente 

laborando en el área de Abastecimientos. El administrativo, Pablo César Mena 

Chuyes, del área de Abastecimientos. El Mg. José F. Chero Gonzales, actualmente 

encargado de la Integración Contable y Financiera. El CPC. Oscar Castillo 

Chumacero, jefe de Abastecimientos y el Eco. Roberto Hidalgo Zapata, especialista 

en Presupuesto del PECHP. 
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En lo que respecta al primer objetivo que se planteó:  analizar de qué manera 

la normativa de contrataciones de bienes y servicios menores e iguales a 8 UIT, se 

relacionan con la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura. El 67% 

de los entrevistados refieren la falta de normatividad interna, indican qué, existe 

una dependencia normativa regional y sectorial. No hay interés del órgano 

encargado de las contrataciones en la implementación de directivas internas que 

regulen las contrataciones menores e iguales a 8 UIT. 

 
Los entrevistados expresaron:  

 
(…) Si, se usa la Directiva Regional N.º 018-2016/GRP-480400 del Gobierno 

Regional Piura y algunas del OSCE, pero normatividad propia del Proyecto Especial 

Chira Piura, no ha sido implementada (E5). 

 
(…) No existen normas internas específicas para estas contrataciones, se 

regulan con la Directiva Regional N.º 018-2016/GRP-480400 del Gobierno Regional 

Piura y las que emite la OSCE, internas propias del PECHP no hay. Pienso que por 

falta de control y desinterés (E1). 

 
En lo que se refiere a la fiscalización de estas contrataciones, del análisis de 

datos el 67%, concluye que no se hace una fiscalización constante. El 33% expresa 

que si existe pero que no es concurrente.  

  
(…) Actualmente la entidad no cuenta con una normativa o directiva de 

fiscalización, la Oficina de Control Institucional lo hace aleatoriamente, concurrente 

no existe (E3). 

 
(…) No cuenta con una directiva para el control y fiscalización de las 

contrataciones iguales o menores a 8 UIT. 

  
El segundo objetivo, planteó: analizar de qué manera se relacionan el 

recurso humano, encargado de las contrataciones de bienes y servicios menores e 

iguales a 8 UIT, con la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura. En 

cuanto a la capacitación, factor fundamental que debe tener el funcionario para 

desarrollar sus funciones en este tipo de procedimiento, el 100% de los 
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entrevistados indican una falta de capacitación y evaluación en los funcionarios 

encargados de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT.  

 
(…) La entidad no realiza capacitaciones de manera directa, por lo cual el 

personal debe realiza sus capacitaciones de manera independiente o por las guías 

y cursos que cuelga en OSCE dentro de su Aula Virtual (E3). 

 
(….) El personal encargado de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT 

no es capacitado por el Proyecto Especial Chira Piura. Asimismo, no son 

evaluados, lo que conlleva a que no se realicen los procedimientos con pleno 

conocimiento de la normatividad (E2). 

 
En cuanto a cumplir con las recomendaciones de la OSCE; de qué, todos los 

funcionarios del área de Abastecimientos tienen estos certificados por el OSCE. El 

100% indicó que no lo tienen, ni la entidad exige la certificación. 

 
(…). Al personal que realiza las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, 

no se les exige que estén certificados (E2). 

 
(…) No hay exigencia para ocupar estos puestos, son designados sin 

observar su perfil profesional y sin conocimientos en contrataciones (E1). 

 
(…) Hay una exigencia mínima que se detalla dentro de los términos de 

referencia para el cual detalla un conocimiento de las fases de esta contratación 

incluido el manejo de los Sistemas. No se exige certificación (E3). 

 
Otro de los factores importantes de las capacidades del recurso humano 

encargado de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, es la experiencia. 

Existe coincidencia total en los entrevistados, respecto al importancia de que el 

personal encargado de las contrataciones de bienes y servicios, menores e iguales 

a 8 UIT, tiene que contar con amplia experiencia, porque el mayor conocimiento 

permitirá lograr eficacia y eficiencia en su trabajo. La entidad no exige este requisito. 

 
Se puede resumir que los criterios de evaluación, capacitación, experiencia 

y la certificación no son considerados con responsabilidad, por quien lidera las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT. Factores fundamentales como lo 
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expresan los entrevistados E6 y E1, de mucha importancia para la gestión 

administrativa de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT.  

 
(…) Si es importante la experiencia, al ser contrataciones fuera del ámbito 

de la normativa de contrataciones, requiere un mayor conocimiento del personal, 

ya que, al no existir una normativa nacional específica sobre la materia, quedan 

algunos puntos en controversia que deberán ser deliberados por dichas personas, 

los cuales deben guardar o tener en cuenta principios fundamentales, cuidando de 

no vulnerar alguna normativa como el fraccionamiento (E6). 

 
(…) Si es importante la experiencia de los funcionarios encargados de las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT. Porque podrán desarrollar sus funciones 

con mayor prontitud y eficacia. Pero no se exige para este tipo de contrataciones. 

(E1). 

 
En lo que respecta al tercer objetivo que planteó:  analizar de qué manera 

las herramientas de las contrataciones de bienes y servicios iguales e inferiores a 

8 UIT, se relacionan con la gestión administrativa del Proyecto Especial Chira Piura. 

Se puede concretar que el 100% de los entrevistado considera qué, el PECHP, si 

cuenta con la tecnología para desarrollar las contrataciones menores e iguales a 8 

UIT. El 100% qué, el PECHP, no cuenta con procesos y procedimientos y lo que 

utilizan son directivas regionales o normativas del OSCE, pero que son de uso, 

nacional o regional. No existen procesos y procedimientos a medida de la 

institución, para las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, como es el PECHP. 

En lo que se refiere al manual de procedimientos del PECHP (MAPRO) no define 

específicamente para las contrataciones menores e iguales a 8 UIT. 

 
En cuanto a la tecnología:  

 
(...) Si se cuenta con tecnología. Porque los programas que utiliza OSCE necesitan 

computadoras de buena capacidad y con buena conexión a Internet. Esto también 

es importante para comunicarse con los proveedores., especialmente en estos 

tiempos de pandemia (E3). 
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(...) Si, actualmente el área de abastecimientos a mi cargo cuenta con 

tecnología acorde con los requerimientos para la gestión de las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT. Se basa en que no se tiene reportes de fallas de los 

funcionarios a mi cargo. En cuanto al internet que se necesita para cotizar o 

registrar los requerimientos está bien. (E5) 

 
En cuanto a los procesos:  

 
(...) No hay procesos. Hay una directiva regional por la cual se rige 

abastecimientos, o se rige por los lineamientos del OSCE. 

 
(...) Propias de la entidad no hay. Las compras se rigen por el aplicativo de 

Perú Compras y su directiva de uso; y los ser vicios por la directiva  

 
En cuanto a los procedimientos:  

 
(...) Procedimientos internos no hay. Se adecuan a los procedimientos del 

OSCE (E5). 

 
(...) Si, en el MAPRO (Manual de Procedimientos), se establecen 

procedimientos sobre contrataciones. 

 
El cuarto objetivo planteó: analizar de qué manera las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT, se relaciona con la gestión administrativa, para ello se 

consideró analizar tres aspectos importantes; como la organización, la 

planificación, la participación de alta dirección como responsable de la gestión 

administrativa. Al respecto se obtuvo los siguientes resultados: en este aspecto se 

debe, coincidir con uno de los entrevistados, que no hay interés en implementar 

documentos de gestión, normas, procesos procedimientos, fiscalización, entre 

otros aspectos; porque que la alta dirección, delega el control de las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT, a un nivel administrativo. No se considera que la 

participación presupuestal de este tipo de procedimiento representa casi la mitad 

del de la Institución.  
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En lo que se refiere a la organización:  

 
(…) No, hay un organigrama definido, o no es conocido por quienes en esa 

área. Debiera haber control previo que haga antes y después de las órdenes de 

compra y servicio (E2). 

 
(…) No existe una estructura orgánica en la entidad relacionada con las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT (E4). 

 
(…) Si, existe. Está dividida en varias funciones: compras, servicios, 

almacén, seguridad, contrataciones, archivo y transportes. Sin embargo, merece 

adecuarla a los procedimientos de contratación menores e iguales a 8 UIT (E5). 

 
En lo que se refiere a la coordinación:  

 
(...) La coordinación es amplia, de acuerdo con las etapas del procedimiento 

de contratación. Se coordina inicialmente con el área usuaria, luego con 

planificación y presupuesto para el financiamiento y, por último, después de la 

conformidad con contabilidad y tesorería para el pago. Debe haber una buena 

coordinación, de tal manera qué, se cumplan los plazos contractuales, 

cumplimiento de compromisos de pago (E1). 

 
(...) Las coordinaciones que el área de Abastecimientos debe desarrollar 

para las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, son con todas las áreas, pero 

con las que estrechamente tiene es con el área usuaria que requiere de un bien o 

servicio y con la contabilidad para el pago oportuno de dichas contrataciones. No 

puedo contestar esta pregunta por qué no conozco que tipo de coordinación realiza 

abastecimientos, ese conocimiento le corresponde al área de Abastecimiento como 

responsable de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT (E2). 

 
(...) Siempre es con el área usuaria y contabilidad, si fuera el caso especial 

con asesoría jurídica para acciones legales y la Gerencia General. Por su puesto, 

es la parte final del procedimiento, que termina con el pago de la compra o servicio 

(E3). 
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En lo que se refiere a los documentos de gestión planificación:  

 
(...) El Proyecto Especial Chira Piura, tiene varios documentos de gestión, 

como institución pública, entre ellos el Plan Estratégico Instituciona- PEI, el Plan 

Operativo Institucional POI, el Cuadro de Necesidades, de ellos deben utilizarse 

para las contrataciones menores, en parte, el POI y el CN, este último registra los 

requerimientos de las áreas usuarias, desconozco si el Área de Abastecimientos 

los Utiliza (E2). 

 
(...) Existe el Manual de Procedimientos, pero no está detallado 

específicamente para las contrataciones iguales o menores a 8 UIT (E4). 

 
En cuanto a la atención oportuna:  

 
(...) La mayoría demoran en ser atendidos y en un porcentaje nunca los 

atienden, por lo que el área usuaria posterga siempre sus actividades, o deja de 

ejecutarlas. A veces dependen del presupuesto, mala presentación de los 

expedientes, o por los proveedores (E2). 

 
(...) Son atendidos oportunamente siempre cuando haya disponibilidad 

presupuestal (E4). 

 
Y por último la alta dirección:  

 
(...) No, el control máximo lo realiza bajo el control de la administración, pero 

si debe hacerlo la Gerencia General como titular de la entidad (E3). 

 
(...) No existe control directo, lo ejerce la oficina de administración (E4). 

 
(...) No, el control máximo lo realiza bajo el control de la administración, pero 

si debe hacerlo la Gerencia General como titular de la entidad (E2). 

 
En síntesis, podemos para la gestión administrativa de las contrataciones 

iguales e inferiores a 8 UIT, requiere implementar una serie de mejoras en el área 

de Abastecimientos del Proyecto Especial Chira Piura, entre ellas la 

implementación de directivas interna que regulen las contrataciones menores e 
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iguales a 8 UIT. Desde lo general a lo especifico, desde su inicio; con la formulación 

del requerimiento de las áreas usuarias hasta el final con la conformidad y su pago 

correspondiente. La ejecución de actividades de contratación igual e inferior a 8 UIT 

requiere la implementación de procesos y procedimientos, capacitación, evaluación 

y certificación del  personal involucrado en este tipo de contratación, especialmente,  

el personal del área  de abastecimientos, algunas mejoras en tecnología, implantar 

procedimientos de control y fiscalización previa y concurrente y principalmente 

mejorar la participación de la alta dirección, específicamente la Gerencia General, 

como líder en la gestión administrativa. 
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V. CONCLUSIONES 

 
Este trabajo de investigación ha cumplido su objetivo general, el mismo que 

consideró: realizar el “Análisis situacional del sistema de contratación igual y menor 

a 8 UIT, para mejorar la gestión administrativa en el Proyecto Especial Chira Piura”. 

En su desarrollo, se ha podido comprobar que existen diversos factores 

relacionados con la gestión administrativa, en la ejecución de las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT; factores que están estrechamente relacionados con los 

temas de aplicación de normas que regulan este procedimiento, la falta de 

reglamentación interna, la falta de controles propios y fiscalización institucional. La 

falta de procesos y procedimientos que permitan orientar a mejorar la gestión 

administrativa de las contrataciones en el Proyecto Especial Chira Piura.  

 
Otro de los factores de mucha importancia, relacionados directamente con 

la gestión administrativa de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, es las 

capacidades del personal encargado de estas contrataciones; me refiero a la falta 

de capacitación y exigencia de la institución al momento de reclutar o asignar 

funcionarios, de requisitos fundamentales que deben poseer, tales como:  Ser 

evaluados, estar certificados por el OSCE y contar con la experiencia necesaria 

para gestionar este tipo de contrataciones. 

 
En resumen, ha sido muy importante y trascendente para el personal que 

labora en el Proyecto Especial Chira Piura, realizar el análisis situacional del 

sistema de contratación, para mejorar la gestión administrativa; dado que, se ha 

podido encontrar una serie de situaciones que la Alta Dirección debe tomar en 

cuenta para sus ajustes, correcciones e implementación de medidas correctivas. 

Es muy importante, por qué; las contrataciones menores e iguales a 8 UIT, 

representan casi el 40% del presupuesto institucional y que su gestión 

administrativa debiera estar orientada a la consecución de objetivos y metas 

institucionales para satisfacer los requerimientos de la institución en su conjunto. 

 

Se ha podido comprobar que si existe una relación muy estrecha entre las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT y la gestión administrativa del Proyecto 

Especial Chira Piura. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 Diseño e implementación de Normas Internas para la gestión administrativa 

de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT. 

 
Diseño e implementación de controles y fiscalización en la que este 

involucrada directamente la Alta Dirección. 

 
Mejorar los perfiles de puestos, encargados de las contrataciones menores 

e iguales a 8 UIT, con exigencias en Experiencia y Certificación OSCE. 

 
Implementar programas de capacitación y evaluación constante para los 

funcionarios del Área de Contrataciones, teniendo en cuenta que la Ley y su 

Reglamento sufre cambios o sus órganos técnicos, publican interpretaciones o 

resoluciones que son importantes para la gestión. 

 
Mejorar los canales de coordinación y comunicación entre el área de 

Contrataciones y la gerencia general o Alta dirección. 
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Anexo 1. Matriz de Codificación 

 

Ítem Preguntas CODIGO E1: Mg. Willian Sosa Nuñez E2: Ing. Manuel Rojas Quispe 
E3: Adm. Pablo Cesar Mena 

Chuyes 
E4: Mg. José F Chero 
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E5: CPC. Oscar Castillo 
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E6: Econ. Roberto Hidalgo Zapata 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
Desde su criterio 

profesional, ¿Considera 

importante la ejecución de 

las Contrataciones 

menores e iguales a 8 

UIT en la Gestión 

Administrativa del 

Proyecto Especial Chira 

Piura? ¿por qué? 

 
Prontitud en 

adquirir bienes, 

servicios, agiliza el 

procedimiento, 

simplificación del 

procedimiento, 

contratación 

oportuna, 

participación 

presupuestal 

 

 
La importancia radica en que el PECHP 

obtenga un mayor grado de eficacia en 

las contrataciones públicas menores a 8 

UIT, es decir que puedan adquirir 

bienes, servicios y/o obras para el 

cumplimiento de sus funciones, de forma 

oportuna y teniendo en cuenta los 

principios básicos que aseguren la 

transparencia en las contrataciones, así 

como respetando la imparcialidad de la 

Entidad y la libre concurrencia de 

proveedores, realizando un trato justo e 

igualitario para quienes desean participar. 

 
 
Es importante porque 

simplifican el Proceso 

Administrativo de 

adquisición de bienes y 

servicios en comparación 

con los procesos de 

selección mayores a 8 UIT, 

simplifica el 

procedimiento para la 

contratación de bienes y 

servicios de contratación 

 

Las Contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT son de suma 

importancia debido a que se 

pueden contratar diversos tipos 

de bienes o servicios no 

programados y que se van 

dando de acuerdo a las 

necesidades que aparecen en la 

entidad, su trámite es menor al 

de un proceso de selección y 

es mayormente seleccionado por 

el precio menor. 

 

 
Si son importantes porque 

agilizan el 

procedimiento de 

consultorías o servicios 

requeridos por el área 

usuaria, siempre y cuando 

no se fraccione el servicio 

a las 8 UIT. 

 

Si, porque este tipo de 
procedimiento especial 

, denominado 

contrataciones menores e 

iguales a UIT, dinamiza las 

actividades programadas y 

requeridas por las áreas 

usuarias. dinamiza la 

gestión, permite atender el 

requerimiento con 

prontitud. Además, 

presupuestalmente 

representa un 35% del 

Presupuesto Total de la 

entidad. 

 

Si, por que permite obtener los 

bienes, servicios que requiere la 

institución para el cumplimiento de sus 

funciones de forma oportuna; sin 

embargo, al ser contrataciones fuera 

del ámbito de aplicación de la 

normativa de contrataciones del 

Estado; recae en la entidad, 

considerar procedimientos adecuados 

para que la selección del proveedor 

sea la adecuada, y que se garantice el 

menor precio, con la mejor calidad, en 

dicha contratación. 

 
 
 

2 

 
 

¿Tiene conocimiento 

usted, si existen Normas 

que regulen las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT? 

¿cuales? 

 
inexistencia de 

Normativa propia, 

sujeción a 

normativa sectorial, 

Poco interés en 

creación de normas 

internas 

 
No existen normas internas específicas 

para estas contrataciones, se regulan con 

la Directiva Regional N° 018- 2016/GRP-

480400 del Gobierno Regional Piura y las 

que emite el Órgano supervisor de las 

contrataciones - OSCE. Internas, propias 

del PECHP no hay. Pienso que por falta 

de control y desinterés. 

 
En la mayoría de los 

requerimientos, los términos 

de referencia o Expedientes 

no están de acuerdo a la 

normativa vigente y no 

existen normas específicas 

internas en el PECHP, se 

regulan por la Directiva 

Regional N° 018-2016/GRP-

480400 del Gobierno Regional 

Piura 

 

No, El PECHP no cuenta con 

normatividad interna, existen, 

actualmente el Proyecto 

Especial Chira Piura se rige a la 

Directivas del Gobierno Regional 

de Piura. 

 
 

No cuenta con directiva, 

se regula por Directiva 

N° 018/2016-GRP-480400 

del Gobierno Regional 

Piura y normas del OSCE. 

 

Si, usamos la Directiva 

Regional N° 018- 

2016/GRP-480400 del 

Gobierno Regional Piura y 

algunas del OSCE, pero 

normatividad propia del 

Proyecto Especial Chira 

Piura, no ha sido 

implementada. 

 
 

Si, de las que tengo conocimiento 

Directiva Regional N° 018-2016/GRP-

480400 del Gobierno Regional Piura, 

y Opiniones de OSCE. 
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¿Tiene conocimiento si 

se fiscalizan las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT?, quien y 

de qué manera se 

realizan? 

 

No se realiza 

fiscalización, 

Control previo, 

control 

concurrente 

 
 
 
 

No existe, solo el Control concurrente o 

posterior que hace el Órgano de Control 

Interno del PECHP 

 
 
 
 

A las contrataciones menores 

e iguales a 8 UIT, no se les 

hace fiscalización y control. 

 
 
 
 
Actualmente la entidad no 

cuenta con una normativa o 

directiva de fiscalización, OCI lo 

hace aleatoriamente, 

concurrente no existe 

 
 
 
 
No cuenta con una 

Directiva para el control 

y fiscalización de las 

contrataciones iguales o 

menores a 8 UIT 

 
 
 
 

 
OCI y Área Usuaria 

No, al ser una contratación fuera del 
ámbito de la normativa de 
contrataciones, no hay reglamentación 
específica sobre ello, no tengo 
conocimiento si la oficina encargada 
de las contrataciones ha establecido 
una actividad sobre ello. Control 
Institucional, si realiza acciones de 
control. 

 
 
 
 

4 

El Órgano Supervisor de 

las Contrataciones 

establece directivas que 

indican que el personal 

que labora en las Áreas 

de Abastecimiento, debe 

estar capacitado. ¿El 

personal involucrado con 

las contrataciones iguales 

e inferiores a las 8 UIT, es 

capacitado y evaluado por 

el Proyecto Chira Piura? 
¿Con que frecuencia? 

 
Calificación del 

Persona, 

Capacitación, 

Evaluación, 

conocimiento 

 

El personal encargado de las 

contrataciones menores e iguales a 8 

UIT, no están capacitados y no son 

evaluados, las designaciones de los 

puestos que realizan estas funciones no 

se tienen en cuenta la capacitación y no 

se evalúa al personal que las realiza. 

como si se hace para los procedimientos 

mayores a 8 UIT 

 

No. El personal encargado de 

las contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT no es 

capacitado por el Proyecto 

Especial Chira Piura. 

Asimismo, no son 

evaluados, lo que conlleva a 

que no se realicen los 

procedimientos con pleno 

conocimiento de la 

normatividad. 

 

La entidad no realiza 

capacitaciones de manera 

directa, por lo cual el personal 

debe realiza sus capacitaciones 

de manera independiente o por 

las guías y cursos que cuelga en 

OSCE dentro de su Aula Virtual. 

 
 

 
No son capacitados por 

la entidad y menos son 

evaluados para el 

ejercicio de sus funciones 

 
 

 
No, es capacitado y 
evaluado 

 

 

Si, es capacitado en temas de 

contrataciones, sin embargo, 

desconozco si abordan como tema 

específico contrataciones menores a 8 

UIT. Por otro lado, fuera del curso en 

la entidad no se realizan evaluaciones 

sobre el tema. 
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Se exige que el personal 

del Área de 

abastecimientos que 

realiza contrataciones 

menores e iguales a 8 

UIT estén certificados.? 

¿de qué manera? 

 
No se exige 

requisito. 

Conocimiento en 

contrataciones, 

certificación en 

contrataciones 

 
 
 

 
No hay exigencia para ocupar estos 

puestos, son designados sin observar su 

perfil profesional y sin conocimientos en 

contrataciones 

 
 
 

 
Al personal que realiza las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT, no se les 

exige que estén certificados 

 
Si, hay una exigencia mínima 
que se detalla dentro de los 

Términos de Referencia el cual 

detalla un conocimiento de las 

fases de esta contratación 

incluido el manejo de los 

Sistemas. No se exige 

certificación 

 
 
 

 
No se exige que el 

personal que realiza las 

contrataciones iguales o 

menores a 8 UIT sean 

certificados. 

 
 
 
 
 

No, existe directiva que lo 

regule 

 
 
 
 
 

No tengo conocimiento sobre esta 

exigencia 

 
 
 
 

 
6 

 
 
 

¿Considera usted que 

importante la experiencia 

de los funcionarios 

encargados de las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT? ¿Por 

qué? 

 

 
Experiencia 

laboral, mayor   

conocimiento, 

cumplir metas y 

objetivos, certeza, 

eficacia y 

eficiencia 

 
 
 
 
 
Si es importante la experiencia de los 

funcionarios encargados de las 

contrataciones menores e iguales a 8 

UIT. Porque podrán desarrollar sus 

funciones con mayor prontitud y eficacia. 

Pero no se exige para este tipo de 

contrataciones. 

 
 
 
 
 
 
 
Por su puesto que es 

importante la experiencia 

porque a través de ella 

pueden cumplir con sus 

funciones con mayor 

conocimiento 

 
 
 
 
 
Si. Porque su desempeño será 

mejor y se podrá cumplir con 

las metas y objetivos en los 

tiempos requeridos. 

 
 
 
 
 
 
 
Si es importante la 

experiencia en este tipo 

de procedimientos. 

 
 
 
 
 
 
 
Si, porque por lo menos 

cuentan con el 

conocimiento de lo que 

tienen que hacer al 

respecto 

Si es importante la experiencia, al ser 
contrataciones fuera del ámbito de la 
normativa de contrataciones, requiere 
un mayor conocimiento del 
personal, ya que, al no existir una 
normativa nacional específica sobre la 
materia, quedan algunos puntos en 
controversia que deberán ser 
deliberados por dichas personas, los 
cuales deben guardar o tener en 
cuenta principios fundamentales, 
cuidando de no vulnerar alguna 
normativa como el fraccionamiento. 

 
 
 

 
7 

 

¿Considera usted que el 

Área de Abastecimientos 

del Proyecto Especial 

Chira Piura cuenta con la 

tecnología apropiada 

para las contracciones 

menores e iguales a 8 

UIT? ¿Si o no? ¿Por 

qué? 

 

 
Tecnología 

adecuada, 

comunicación con 

Internet, facilidades 

para trabajar 

 
Si. Cuenta tanto para el procesamiento 

como también para la interconexión con el 

OSCE. El Procedimiento Especial de 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT, 

requieren contar con tecnología adecuada 

tanto en hardware como en 

comunicación con Internet, 

especialmente para compras por catálogo 

electrónico, donde tienen que interactuar 

con los Proveedores de bienes. 

 
 
 
 
 
Si Tanto en el equipamiento, 
como también en la 
conectividad 

 

Si se cuenta con tecnología. 

Porque los programas que 

utiliza OSCE, necesitan 

computadoras de buena 

capacidad y con buena conexión 

a Internet. Esto también es 

importante para comunicarse 

con los proveedores., 

especialmente en estos tiempos 

de pandemia. 

 
 
 

No puedo opinar porque 

no conozco actualmente 

el estado tecnológico del 

Área de Abastecimientos 

Si. Actualmente el área de 
Abastecimientos a mi cargo, 
cuenta con tecnología 
acorde con los 
requerimientos para la 
gestión de las 
contrataciones menores e 
iguales a 8 UIT. Me baso en 
que no tengo reportes de 
fallas de los funcionarios a 
mi cargo. En cuanto al 
internet que se necesita 
para cotizar o registrar los 
requerimientos está bien. 

 
 
 
 
 

 
No tengo conocimiento sobre este 
tema 
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¿Tiene conocimiento 

usted si existen procesos 

para las COMPRAS y 

contrataciones de 

SERVICIOS menores e 

iguales a 8 UIT? ¿Si o 

nó? ¿Cuáles? 

Procesos internos 

no existen, Normas 

sectoriales, 

Desconocimiento de 

su aplicación 

 
 
 
 

NO. Procesos internos no existen, se 

utiliza en los procesos establecidos por el 

GRP y el OSCE 

 
 

 
No, internamente nos 

regimos por Ley de 

contrataciones y su 

reglamento del Órgano 

Supervisor de las 

Contrataciones 

 
 

No, nos regimos desde el 2016, 

por la Directiva Regional N° 018-

2016/GRP-480400 del Gobierno 

Regional Piura 

 
 

No. Hay Procesos. Hay 

una directiva regional por 

la cual se rige 

abastecimientos, o se 

rige por los lineamientos 

del OSCE, 

 
No. Las compras se rigen 

por el aplicativo de Perú 

Compras y su Directiva de 

uso, los servicios por la 

Directiva Regional N° 018- 

2016/GRP-480400 del 

Gobierno Regional Piura. 

Procesos internos no hay 

 
 
 
 

No tengo conocimiento sobre si se 

aplican o no. 
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¿Existen procedimientos 

para para las COMPRAS 

y contrataciones de 

SERVICIOS menores e 

iguales a 8 UIT? ¿Si o 

no? 
¿Cuáles? 

 
Procedimientos 

internos no existen, 

Procedimientos 

OSCE, 

Desconocimiento de 

su aplicación 

 
 
 
 
Por Directiva Regional N° 018-

2016/GRP-480400 del Gobierno 

Regional Piura, no existe norma 

Interna. 

 
 
 
 
No institucionalmente no, Con 

Directiva 18 del Gobierno 

Regional Piura 

 
 
 
 
Actualmente no cuenta con 

normativa interna que lo regule 

 
 
 
 
Se rige por la Directiva 

Regional N| 018/2016-

grp-480400 

 
 
 
 
Procedimientos Internos no 

hay. Se adecuan a los 

procedimientos del OSCE. 

 
 
 
 
Si, en el MAPRO, se establecen 

procedimientos sobre 

contrataciones 
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¿Considera usted que la 

estructura orgánica del 

Área de Abastecimientos, 

permite atender 

eficazmente las 

contrataciones iguales y 

menores a 8 UIT?, 

¿explique? 

 
Clasificador de 

cargos, funciones, 

Manual de 

Procedimientos, 

Manual de 

Operaciones 

 
 
No, No existe un correcto clasificador de 

cargos y se establezcan funciones y 

responsabilidades para cada uno de los 

participantes en el proceso de 

contratación, falta control previo de TDR 

y Expediente. 

 
 
No, hay un organigrama 

definido, o no es conocido por 

quienes en esa área. Debiera 

haber control previo que haga 

antes y después de las 

órdenes de compra y servicio 

 
 

 
No. Esta estructura no está bien 

definida, merece adecuarse 

nuevo Manual de 

Procedimientos del Proyecto 

Chira Piura. 

 
 

 
No existe una estructura 

orgánica en la entidad 

relacionada con las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT. 

 
Si, Existe. Está dividida en 

varias funciones. 

Comoras, Servicios, 

Alancen, Seguridad, 

Contrataciones, Archivo y 

Transportes. Sin embargo, 

merece adecuarla a los 

procedimientos de 

contratación menores e 

iguales a 8 UIT. 

 
 

 
Si, su estructura orgánica permite 

flexibilidad en cuanto a tiempos para 

atender requerimientos 
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¿De qué manera el área 

de abastecimientos 

coordina con las diversas 

áreas de trabajo del 

PECHP, la gestión de las 

contrataciones menores 

e iguales a 8 UIT? 

 

Coordinación 

amplia, 

requerimientos 

técnicos mínimos, 

Temas legales, pago 

oportuno 

conformidades, 

financiamiento. 

Cumplir plazos, 

Compromisos de 

pago 

 
 
 

La coordinación es amplia., de acuerdo 

a las etapas del procedimiento de 

contratación. Se coordina inicialmente 

con el Área usuaria, Luego con 

Planificación y Presupuesto para el 

financiamiento y por último, después de la 

conformidad con Contabilidad y tesorería 

para el Pago. 

Debe haber una buena coordinación, de 

tal manera qué, se cumplan los plazos 

contractuales, cumplimiento de 

compromisos de pago 

Las coordinaciones que el are 

de abastecimientos debe 

desarrollar para las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT, son con todas 

las áreas, pero con las que 

estrechamente tiene es con el 

Área usuaria que requiere de 

un bien o servicio y con el 

Contabilidad para el pago 

oportuno de dichas 

contrataciones. No puedo 

contestar esta pregunta por 

qué no conozco que tipo de 

coordinación realiza 

abastecimientos, ese 

conocimiento le corresponde 

al Área de Abastecimiento 

como responsable de las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT 

 
 
 
 
 
 
Siempre es con el Área Usuaria 

y Contabilidad, si fuera el caso 

especial con Asesoría Jurídica 

para acciones legales y La 

Gerencia General. Por su 

puesto, es la parte final del 

procedimiento, que termina con 

el pago de la compra o Servicio. 

 
 
 
 
 
Se coordina para los 

requerimientos técnicos 

menos del área usuaria, 

cumplimiento de plazos o 

dar conformidad al bien 

o servicio adquirido. debe 

haber una coordinación 

entre ambas oficinas para 

agilizar el pago en los 

plazos establecidos. 

 
 
 
 
 
 
Mas es con el Área usuaria, 

los TDR, especificaciones, 

en el control de lo requerido 

y para la conformidad. Con 

OPP para asignar el 

presupuesto. Muy poco, de 

acuerdo al procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 

Con el área usuaria en caso requerir 

mayor detalle sobre el bien o 

servicio requerido. Si, se efectúa 

una coordinación para el pago 
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¿Existen documentos de 

gestión administrativa 

relacionados con las 

contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT en el 

Proyecto Chira Piura? Si 

o no ¿Cuáles? 

No se aplican 

Documentos de 

Gestión, No cuentan 

con procedimientos 

definidos. No están 

relacionadas con 

las contrataciones 

menores e iguales a 

8 UIT 

 
 
 
No cuenta con normatividad Propia, 

teniendo en cuenta que tiene autonomía, 

no depender del Gobierno Regional Para 

estos procedimientos menores a 8 UIT, 

generalmente no se hacen usos 

efectivos del Plan Operativo Institucional, 

o el Cuadro de Necesidades. 

Mayormente los requerimientos 

obedecen a las necesidades inmediatas. 

 
El proyecto Especial Chira 

Piura, tiene varios 

documentos de gestión, como 

institución publica, entre ellos 

el Plan Estratégico 

Instituciona- PEI, el Plan 

Operativo Institucional POI, el 

Cuadro de Necesidades, de 

ellos deben utilizarse para las 

contrataciones menores, en 

parte, el POI y el CN, este 

ultimo registra los 

requerimientos de las áreas 

usuarias, desconozco si el 

Área de Abastecimientos 

los Utiliza. 

 
 
 
 
El POI no contempla de manera 

detallada las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT ya 

que estas son contrataciones no 

programadas dentro del PAC y 

se dan de acuerdo a la 

necesidad de la Entidad. No 

están relacionados por tratarse 

de actividades no programadas 

 
 
 
 
 

 
Existe el Manual de 

Procedimientos, pero no 

está detallado 

específicamente para las 

contracciones iguales o 

menores a 8 UIT. 

 
 
 
 

Usamos el Plan Operativo 

Institucional que la Oficina 

de Planificación y 

Presupuesto hace 

seguimiento trimestral y el 

Cuadro de Necesidades, 

pero no se usan, o si se 

usan es muy 

tangencialmente. En 

conclusión, no hay. 

 
 
 
 
 
 

 
Si, Directiva Regional N° 018-

2016/GRP-480400, de aplicación en 

nuestra entidad 
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¿Cree usted que los 

requerimientos de 

compras y servicios 

menores e iguales a 8 

UIT, son atendidos 

 

correcciones, falta 

de presupuesto, 

demora de 

proveedores. 

 
 
No puedo responderle, porque no trabajo 

en dicha área, escapa a mi conocimiento 

de la realidad existente en cuanto a la 

atención de los requerimientos de las 

La mayoría demoran en ser 
atendidos y en un porcentaje 
nunca los atienden, por lo que 
el Área Usuaria posterga 
siempre sus actividades, o 
deja de ejecutarlas. A veces 

 
 
 

son los que se atienden más 

rápido, pero dependiendo del 

presupuesto 

 
 
 

Son atendidos 

oportunamente siempre 

cuando haya 

 
 
En su mayoría Si. Pero 

existen un porcentaje que 

no es atendido 

oportunamente porque 

 
 
 

No, en algunos casos esta fuera del 

plazo requerido 



 

oportunamente? 
Explique. 

áreas de trabajo, dependen del presupuesto, 
mala presentación de los 
expedientes, o por los 
proveedores 

disponibilidad 

presupuestal. 

para ejecutarlos, prima la 

aprobación del 

presupuesto. 
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¿Cree usted que la 

Gerencia General, 

ejerce un control de las 

contrataciones menores 

e iguales a 8 UIT? ¿Si o 

no?, ¿por qué? 

 
Control previo, 

funciones 

delegadas, 

 

 
no tengo conocimiento, pero debería 
realizar un 

control concurrente o posterior. 

 

 
No administración ejerce 

ese control, sin embargo, el 

debería ejercer una 

fiscalización aleatoria 

 
No, el control máximo lo realiza 

bajo el control de la 

administración, pero si debe 

hacerlo la gerencia General 

como titular de la entidad 

 

 
No existe control directo, 

lo ejerce la Oficina de 

administración. 

 
No conozco muy bien del 

tema actual de control, 

pero tengo entendido que 

es la oficina de 

Administración la que lo 

ejerce. 

 
 

 
No tengo conocimiento sobre este 
tema 
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Desde su punto de vista 

profesional, ¿Que 

recomendaciones haría 

usted, para mejorar la 

gestión administrativa de 

las contrataciones 

menores e iguales a 8 

UIT del Proyecto Especial 

Chira Piura? 

 
 
 

 
Recomendaciones 

 
 
 
 
Desde que se emite, la orden verificar 

plazos, penalidades, mejorar la estructura 

orgánica, cumplimiento de plazos, 

documentos de gestión. 

Directiva interna que regule las 
contrataciones en 
general, desde el inicio a su 
pago, capacitación del personal, 
certificación a todo el personal 
de abastecimiento. Algunas 
mejorar en tecnología, mejora 
en los procesos en la 
contratación de servicios y 
adquisición de bienes. 
implementar el control previo a 
los expedientes antes de 
generar orden de servicio o 
compra de bienes y antes de su 
pago. 

 
 
Aprobar Directivas internas y 

Mejorar linternas para 

estandarizar las políticas y la 

gestión del proyecto 

independiente del GORE, 

capacitación, evaluarlos, 

exigirles certificados porque 

esta normado que todos los 

funcionarios que laboren en el 

OEC debe ser certificados. 

 
 
 

Elaborar una Directiva 

Intenta para este tipo de 

contracciones de acuerdo 

a nuestras necesidades y 

capacitar al personal 

encargado de realizar 

este procedimiento. 

 
 
 
Elaboración de Directivas 

Internas, capacitación, 

evaluación, exigir 

certificación de los 

funcionarios, el presupuesto 

acceda al POI. Sin dejar de 

lado las directivas 

regionales, sectoriales y del 

gobierno. 

 
`-Procedimientos específicos 

actualizados, sobre estas 

contrataciones, en los instrumentos 

de gestión 

- capacitación a operadores y 

funcionarios en contrataciones 

menores a 8 UIT 

- sistema de seguimiento de las 

contrataciones menores a 8 UIT 



 

Anexo 2. Matriz de Categorización 

MATRIZ DE CATEGORIZACION 

Título: Análisis situacional de Contrataciones iguales e inferiores a 8 UIT, Para mejorar Gestión Administrativa en el PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA, 2021 
        

Objetivos Específicos CATEGORIA 
DEFICION 

CONCEPTUAL 
SUBCATEGORIA Criterios PREGUNTA ORIENTADORA FUENTES TÉCNICAS 

Analizar cómo la normativa de 

contrataciones menores e iguales 

a 8 UIT, para mejorar la gestión 

administrativa del Proyecto 

Especial Chira Piura. 

C1: Sistema de 

Contrataciones menores 

e iguales a 8 UIT. 

El Sistema de contrataciones 

menores e iguales a 8 

Unidades Impositivas 

Tributarias, es u componente 

principal de Sistema de 

Contrataciones del Estado, 

normado por la Ley 30225 y 

su Reglamento. Su órgano 

rector es el MEF y lo 

administra el Sistema 

Electrónico de 

Contrataciones del Estado y 

lo supervisa el Órgano 

Supervisor de 

Contrataciones del Estado 

SC1. Normativa 

 
 

 
1: Aplicación. 

2: Directivas internas 

3: Fiscalización 

Desde su punto de vista profesional. ¿Considera importante la ejecución de 

las Contrataciones menores e iguales a 8 UIT en la Gestión Administrativa del 

Proyecto Especial Chira Piura? ¿por qué? 

2. ¿Tiene conocimiento usted, si existen Normas que regulen las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT? ¿cuales?  

3. ¿Tiene conocimiento usted si se fiscalizan las contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT?, quien y de qué manera se realizan? 

 

 
Colaboradores del 

área de 

Abastecimiento s, 

áreas involucradas, 

archivos escritos y 

digitales. 

 
Entrevistas, 

análisis 

documental 

Analizar cómo el recurso humano 

de la gestión administrativa del 

Proyecto Especial Chira Piura, 

para mejorar las contrataciones 

menores e iguales a 8 UIT 

SC2. Recurso Humano 

 
 
 
 
 

1: Perfil 

2: Conocimiento 

3: Experiencia 

1. El Órgano Supervisor de las Contrataciones establece directivas que indican 

que el personal que labora en las Áreas de Abastecimiento, debe estar 

capacitado. ¿El personal involucrado con las contrataciones iguales e inferiores 

a las 8 UIT, es capacitado y evaluado por el Proyecto Chira Piura? ¿Con que 

frecuencia? 

2. Se exige que el personal del Área de abastecimientos que realiza 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT estén certificados.? ¿de qué 

manera? 

3. ¿Es importante la experiencia de los funcionarios encargados de las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT? ¿Por qué? 

Analizar cómo las herramientas de 

las contrataciones iguales e 

inferiores a 8 UIT, para mejorar la 

gestión administrativa del Proyecto 

Especial Chira Piura. 

SC3. 

Herramientas 

 
 
 

C1: Tecnología C2: 

Procesos 

C3: Procedimientos 

1. ¿El Área de Abastecimientos del Proyecto Especial Chira Piura cuenta con la 

tecnología apropiada para las contracciones menores e iguales a 8 UIT 

2. ¿Existen procesos para las COMPRAS y contrataciones de SERVICIOS 

menores e iguales a 8 UIT? ¿Cuáles? 

3. ¿Existen procedimientos para para las COMPRAS y contrataciones de 

SERVICIOS menores e iguales a 8 UIT? 
¿Cuáles? 

Analizar cómo la Alta Dirección se 

relaciona con la gestión 

administrativa de las 

contrataciones de bienes y 

servicios menores e iguales a 8 

UIT 

C2: Gestión 

administrativa. 

La gestión administrativa es 

el conjunto de tareas y 

actividades coordinadas que 

ayudan a utilizar de manera 

óptima los recursos con el 

fin de alcanzar los objetivos 

y obtener los mejores 

resultados. 

SC1. 

Organización. 

 
 

 
1: Estructura orgánica 

2: Dependencia 

3: Sistematización 

1. ¿La estructura orgánica del Área de Abastecimientos, permite atender 

eficazmente las contrataciones iguales y menores a 8 UIT?, ¿explique? 

2. ¿De qué manera el área de abastecimientos coordina con las diversas áreas 

de trabajo del PECHP, la gestión de las contrataciones menores e iguales a 8 

UIT? 

SC2: 

Planificación 

 

 

1: Documentos de 

Gestión. 

2: Seguimiento  

3: Resultados 

1. ¿Existen documentos de gestión administrativa relacionados con las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT en el Proyecto Chira Piura?, ¿Cuáles? 

2. ¿Los requerimientos de compras y servicios menores e iguales a 8 UIT, son 

atendidos oportunamente? Explique. 

 

 

 

SC3. 

Alta Dirección 

1: Liderazgo. 

2: Autoridad. 

3: Coordinación. 

1. ¿La Gerencia General, ejerce un control de las contrataciones menores e 

iguales a 8 UIT? ¿Cómo? 

3. Como participa la Alta Dirección del Proyecto Especial Chira Piura, en la gestión 

de las contrataciones menores e iguales a 8 UIT.? 



 

Anexo 3. Instrumento - preguntas de la entrevista 

Normativa: 

1. ¿Considera importante las Contrataciones iguales y menores a 8 UIT en la 

Gestión Administrativa del Proyecto Especial Chira Piura? ¿por qué? 

2. ¿Existen Normas que regulen las contrataciones iguales e inferiores 8 UIT? 

¿cuales? 

3. ¿Se fiscalizan las contrataciones iguales y menores a 8 UIT?, quien y de qué 

manera se realizan? 

Recurso Humano: 

1. ¿El Órgano Supervisor de las Contrataciones establece directivas que 

indican que el personal que labora en las Áreas de Abastecimiento debe estar 

capacitado? 

2. ¿El personal involucrado con las contrataciones iguales y menores a las 8 

UIT, es capacitado y evaluado por el Proyecto Chira Piura? ¿Conque frecuencia? 

3. ¿Se exige que el personal del Área de abastecimientos que realiza 

contrataciones iguales y menores a 8 UIT estén certificados?? ¿de qué manera? 

4. ¿Es importante la experiencia de los funcionarios encargados de las 

contrataciones iguales y menores a 8 UIT? ¿Por qué? 

Herramientas: 

1. ¿Existen documentos de gestión administrativa relacionados con las 

contrataciones iguales y menores a 8 UIT en el Proyecto Chira Piura?, 

¿Cuáles? 

2. ¿Los requerimientos de compras y servicios iguales y menores a 8 UIT, son 

atendidos oportunamente? Explique. 

 

 

 



 

Gestión administrativa 

Organización. 

1. ¿La estructura orgánica del Área de Abastecimientos, permite atender 

eficazmente las contrataciones iguales y menores a 8 UIT?, ¿explique? 

2. ¿De qué manera el área de abastecimientos coordina con las diversas áreas 

de trabajo del PECHP, la gestión de las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 

3. ¿Existe una coordinación estrecha con la Oficina de

 Tesorería y contabilidad para el pago oportuno? ¿de qué manera? 

Planificación 

1. ¿Existen documentos de gestión administrativa relacionados con las 

contrataciones menores e iguales a 8 UIT en el Proyecto Chira Piura?, 

¿Cuáles? 

2. ¿Se hace un seguimiento a las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 

¿Como? 

3. ¿Los requerimientos de contrataciones iguales y menores a 8 UIT, son 

atendidos oportunamente? Explique. 

Alta Dirección. 

1. ¿La Gerencia General, ejerce un control de las contrataciones iguales y 

menores a8 UIT? ¿Cómo? 

2. ¿De qué manera el área de abastecimientos coordina con las diversas áreas 

de trabajo del PECHP, la gestión de las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 

3. ¿Como participa la Alta Dirección del Proyecto Especial Chira Piura, en la 

gestión de las contrataciones iguales y menores a 8 UIT? 
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